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PGR Fabricantes 

Una solución aseguradora de Óscar 
Simón & Asociados en colaboración 
con AEFYT 

 

  

 

 

Información 
Con la publicación del Real Decreto 795/210 de 16 de junio sobre la comercialización 

de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como con la Certificación de 

los Profesionales que los utilizan y del Reglamento de Seguridad de planas e 

instalaciones frigoríficas publicado según Real Decreto 138/2011 de 8 de mayo, se han 

gravado determinados gases que usan aires acondicionados, frigoríficos, aparatos de 

frío y aerosoles. 

 

Consecuencia 
Esto significa que ante un problema de garantía el fabricante no sólo tendría que hacer 

frente a la posible pérdida de gas, sino también a la tasa medioambiental. 

 

   



 

¿Cubre la R.C. de productos la pérdida de 
Gas y la tasa? 

 

 

Para que actúe una póliza de R.C. de productos debe existir daño 

sobre las personas o sobre las cosas. Es decir tiene que existir un 

daño material o corporal. Además la cobertura de una póliza de R.C. 

siempre se limitará a dar cobertura al daño causado, nunca dará 

cobertura al objeto trabajado.  Cuando hablamos de una instalación 

de frío, la propia instalación realizada es el objeto trabajado. El gas 

forma parte de la instalación, por lo que no entraría dentro de la 

cobertura de la R.C. 

 

 

 

 

 

 

 

Póliza de pérdida accidental de Gases 
Refrigerantes (PGR). 

 

Ante el impuesto de cargas por fugas, adquieren una importancia significativa las 
reclamaciones de los instaladores sobre la garantía de equipos por el sobrecoste 
que implica la tasa. 
 
Esta situación, hace que Óscar Simón & Asociados en colaboración con AEFYT 
hayan buscado soluciones dentro del sector asegurador. 
 
La PGR se constituye con una cobertura adicional dentro de la póliza de 
Responsabilidad Civil, actuando como complemento a la garantía del fabricante. 
De esta forma además de una cobertura a un nuevo riesgo se constituye como un 
argumento comercial a la hora de comercializar el producto fabricado.  
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